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1. INTRODUCCIÓN
Este documento permite conocer en forma descriptiva la composición del proceso, así mismo, dentro de la caracterización se define su objetivo y alcance, la normatividad y las políticas que lo rigen.
Adicionalmente, en este documento podremos encontrar los subprocesos que conforman el proceso, a través de los cuales se ejecutan las actividades con las que se da cumplimiento a la normatividad, determinando el origen (proveedores e insumos que alimentan el proceso) y el destino (clientes y productos del proceso) de la información.

De igual manera se determina quien debe asegurar, “líder y/o responsable del proceso”, que lo descrito en la caracterización corresponda con la realidad.   Por otra parte, se establecen los indicadores que permitirán hacer seguimiento a la evolución del proceso a fin de identificar mejoras.
2. CARACTERIZACIÓN DEL PROCESO
	2.1. OBJETIVO

	Definir anualmente las directrices, criterios, procedimientos y cronograma de ejecución del Macroproceso gestión de la cobertura del servicio educativo a través de un acto administrativo que debe ser emitido por el Ente Territorial certificado, el cual será divulgado a la población beneficiaria o potencial usuaria del servicio educativo oficial, y a la misma estructura organizacional de la Secretaría de Educación, y de esta manera organizar Gestión de la cobertura del servicio educativo.


	2.2. ALCANCE

	El proceso inicia con la identificación de la normatividad nacional vigente ó cambios en la misma, tiene como fin generar el acto administrativo que determina la organización del Macroproceso de gestión de la cobertura del servicio educativo en la jurisdicción del Ente Territorial certificado y termina con la capacitación en los lineamientos y sistema que soporta la Gestión de la cobertura a los responsables de dichos procesos en los diferentes niveles de jerarquía.




	2.3. NORMATIVIDAD y POLÍTICAS 

	Normatividad

La normatividad se refiere a las leyes, decretos y resoluciones que norman y reglamentan el proceso. 

· Constitución Política de Colombia, 6 de julio de 1991: “Art. 29 (Debido proceso)”.

Capitulo 2. De Los Derechos Sociales, Económicos Y Culturales Articulo 67. La educación es un derecho de la persona y un servicio público que tiene una función social: con ella se busca el acceso al conocimiento, a la ciencia, a la técnica, y a los demás bienes y valores de la cultura. 
· Ley 115 del 8 de febrero de1994. Por la cual se expide la Ley General de Educación. 

Artículo 151. Es función de las Secretarías Departamentales y Distritales de Educación 

b) Establecer las políticas, planes y programas Departamentales y Distritales de Educación, de acuerdo con los criterios establecidos por el Ministerio de Educación Nacional.

· Ley 715 del 21 de diciembre de 2001. Por la cual se dictan normas orgánicas en materia de recursos y competencias de conformidad con los artículos 151, 288, 356 y 357 (Acto Legislativo 01 de 2001) de la Constitución Política y se dictan otras disposiciones para organizar la prestación de los servicios de educación y salud, entre otros.
CAPITULO II. Competencias de las Entidades Territoriales, Artículo 6°. Competencias de los departamentos, Numeral 6.2.12. Es competencia de las Entidades Territoriales organizar la prestación y administración del servicio educativo en su jurisdicción.

Artículo 7°. Competencias de los distritos y los municipios certificados. (Numeral 7.2. Es competencia de los Distritos y los Municipios certificados Administrar y distribuir entre los Establecimientos Educativos de su jurisdicción los recursos financieros provenientes del Sistema General de Participaciones, destinados a la prestación de los servicios educativos a cargo del Estado, atendiendo los criterios establecidos en la presente ley y en el reglamento). 

· Decreto 1860 del 3 de agosto de 1994. Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 115 de 1994, en los aspectos pedagógicos y organizativos generales.
Artículo 23. Funciones del Consejo Directivo: d) Fijar los criterios para la asignación de cupos disponibles para la admisión de nuevos alumnos.
· Decreto 1526 del 24 de julio de 2002. Por el cual se reglamenta la administración del Sistema de Información del sector educativo.
Artículo 1. Estructura del Sistema de Información. El Sistema de Información Nacional se alimentará de todos aquellos datos necesarios para la toma de decisiones en los niveles Nacional, Departamental, Distrital, Municipal y de las Instituciones Educativas.

Artículo 2. Objetivos del Sistema de Información del Sector Educativo. a) Proporcionar los datos necesarios para determinar la cobertura, calidad, equidad y eficiencia del servicio.
· Resolución 5360 del 7 de septiembre de 2006. Por la cual se organiza el proceso de matrícula oficial de la educación preescolar, básica y media en las entidades territoriales certificadas. 

Artículo 2°. Responsables del proceso de matrícula.  El Secretario de Educación de la entidad territorial certificada es el responsable del proceso de matrícula, de consolidar y analizar la información pertinente y de reportar al Ministerio de Educación Nacional las metas y logros en relación con la ampliación de cobertura.

Articulo 3º. Lineamientos generales.  Los Departamentos, Distritos y Municipios certificados, al definir los criterios de asignación de cupos y matrícula en su jurisdicción, tendrán en cuenta como mínimo los criterios mínimos establecidos en la Resolución 5360 de 2006, sin perjuicio de criterios adicionales que respondan a las necesidades y particularidades de la región.

Articulo 4º.  Planeación de la cobertura educativa.  Las Secretarías de Educación deberán hacer el análisis de la información para planear la cobertura educativa en el corto  (1 año)  y mediano plazo  (5 años).  El resultado del ejercicio de planeación de cobertura será insumo de trabajo para guiar el ejercicio de proyección de cupos.
Artículo 5º. Etapas y Cronograma del Proceso de Matrícula. Para el desarrollo del proceso de asignación de cupos y matrícula, las Entidades Territoriales establecerán como mínimo las siguientes etapas definiendo para cada una procedimientos, criterios y herramientas para su ejecución, teniendo como referencia los tiempos establecidos para cada etapa en la Resolución 5360 de 2006:  preliminares, proyección de cupos, prematrícula, asignación de cupos a niños procedentes del ICBF o de entidades regionales de bienestar social, inscripción de alumnos nuevos, renovación de matrícula de alumnos antiguos y de alumnos que solicitan traslado, asignación de cupos para alumnos nuevos, matrícula de alumnos nuevos, ajustes de matrícula, reporte de información de la matrícula al Ministerio de Educación Nacional, Novedades de Matrícula.

· Decreto 366 del 9 de febrero de 2009, por medio del cual se reglamenta la organización del servicio de apoyo pedagógico para la atención con discapacidad o con capacidades o con talentos excepcionales en el marco de la educación inclusiva.

· Actos administrativos particulares de las Entidades Territoriales, sobre el proceso de matrícula.
Políticas

Las políticas se refieren a la definición de reglas, directrices y premisas que deben cumplirse para ejecutar el proceso.
· Cuando se identifiquen problemas reales o potenciales ya sea durante la ejecución de los diferentes subprocesos o debido al análisis de los resultados de los indicadores asociados al proceso, el dueño del proceso debe generar acciones correctivas ó preventivas, las cuales deben ejecutarse de acuerdo con lo estipulado en los subprocesos N01.02. Acciones correctivas y N01.03. Acciones preventivas
· Todos los registros que se generen en cada uno de los subprocesos deben ser archivados de acuerdo con lo definido en la tabla de registros del numeral 6 del documento "diseño detallado del subproceso" y teniendo en cuenta los lineamientos del subproceso N02.01. Archivo de gestión.

· La definición, medición y seguimiento de los indicadores asociados a los procesos de la cadena de valor, como herramienta de apoyo para el mejoramiento continuo y al logro de los objetivos definidos dentro de la secretaría, debe ser desarrollado por los responsables de cada proceso. La definición de los responsables se encuentra en la hoja de vida de cada indicador. 

· El formato hoja de vida es el instrumento que se debe utilizar para la definición y seguimiento de los indicadores asociados a los procesos, en ésta se especifica la información, periodicidad y la formula requerida para la medición de los mismos, así como los rangos de evaluación necesarios para establecer el porcentaje de logro de las mediciones realizadas y las acciones requeridas sobre los resultados obtenidos. Existe una hoja de vida por proceso con todos los indicadores relacionados con el mismo, incluyendo los indicadores del Tablero de Indicadores. Las actividades detalladas para la definición, medición y seguimiento de indicadores se encuentran descritas en el numeral 8 del manual de calidad.

· La asignación de los funcionarios de las unidades desconcentradas a las labores de calidad, cobertura e inspección y vigilancia se realizan en coordinación con el profesional especializado de administrativa y financiera, el cual por medio del técnico operativo de las unidades desconcentradas hace el control y seguimiento al cumplimiento de la programación de los profesionales universitarios de las mismas.
· La Secretaría de Educación certificada debe adoptar el proceso estándar que cumple el modelo de gestión definido por el MEN e implantarlo en su jurisdicción.
· Las personas responsables definidas en el detalle del subproceso se refieren a los cargos del diagrama de flujo, los cuales deben ser ajustados a la estructura organizacional de cada Secretaría.
· La Secretaría anualmente debe generar una resolución con base en la política nacional y sus lineamientos territoriales definiendo y organizando como mínimo los procesos, cronograma y responsables de la Gestión de la Cobertura del Servicio Educativo.

· El Ente Territorial debe garantizar la divulgación de lo definido en el acto administrativo generado durante este proceso para lo cual debe apoyarse en el eslabón referente a Talento Humano de su cadena de valor.

· Todas las Secretarías que apoyen el Macroproceso con algún Sistema de Información deben impartir capacitación en las nuevas funciones ó refuerzos en las ya existentes.
· La Alta Dirección de la Secretaría de Educación (Comité Cobertura) ó alcalde ó gobernador, al asumir el modelo de la Gestión de la Cobertura del Servicio Educativo debe comprometerse y comprometer a las jerarquías involucradas en la realización de las tareas derivadas del Macroproceso.

· Este proceso de organización de la Gestión de la Cobertura del Servicio Educativo debe ser implementado y de obligatorio cumplimiento en todas las Secretarías de Educación certificadas del país.
· En los casos en que la asistencia a la capacitación sea baja según criterio de la Secretaría, el líder del proceso debe convocar a una nueva capacitación ó plantear nuevas estrategias.
· Es conveniente tener en cuenta para las convocatorias a la capacitación en el Macroproceso de Gestión de la Cobertura del Servicio Educativo, la asistencia simultánea de los rectores con al menos un acompañante del personal administrativo el cual disponga de capacidades técnicas competentes, con el fin de lograr homogeneidad, agilidad y transparencia en el proceso de comunicación. 

· Las auditorías a los procesos del Macroproceso C. Gestión de la Cobertura del Servicio Educativo Oficial se deben realizar una vez se haya finalizado la ejecución de estos. 


	2.4. RESPONSABLE / LÍDER DEL PROCESO 

	Profesional Especializado de Cobertura.



	2.5. SUBPROCESOS

	· C01.01. Definir y divulgar los lineamientos generales para la organización de la gestión de matricula oficial


	2.6. PROVEEDORES E INSUMOS (INFORMES /REGISTROS /DOCUMENTOS)

	Subproceso / dependencia / área origen
	Insumos (entradas)

	Ministerio de Educación Nacional
	Normatividad y Documentos Oficiales de Matrícula

	Ente Territorial - Gobernación y Sus Dependencias. 


	Normatividad y Documentos Oficiales

	M03.01. Revisar actos administrativos


	Proyecto de acto administrativo para ajuste

Acto administrativo sancionado sobre lineamientos de gestión de matricula.

	H03.02. Capacitación y bienestar 

	Material para taller de Capacitación., 



	Establecimientos Educativos


	Confirmación de Invitación 

Comprobante de recibido (Gestión de matrícula)




	2.7. CLIENTES Y PRODUCTOS (INFORMES / REGISTROS / DOCUMENTOS)

	Subproceso / dependencia / área destino
	Productos (Salidas)

	C02.01. Proyectar e identificar estrategias de ampliación de oferta   y requerimientos básicos. 
	Definición de lineamientos, procedimientos , cronograma



	C03.01. Solicitar reserva (prematricula) y reservar cupos para alumnos antiguos 
	Definición de  lineamientos, procedimientos , cronograma



	C04.01. Registrar matricula de alumnos antiguos y nuevos 
	Definición de  lineamientos, procedimientos , cronograma



	C05.01. Auditoría de matrícula 
	Definición de  lineamientos, procedimientos , cronograma

Documentos y registros generados en el proceso

	G02.02. Desarrollar comunicaciones
	Circular a publicar.

	H03.02. Capacitación y bienestar
	Plan de trabajo para taller de capacitación en lineamientos de gestión de matrícula


	M03.01. Revisar actos administrativos


	Proyecto de acto administrativo ajustado

Solicitud de revisión proyecto de acto administrativo sobre lineamientos de Gestión de matrícula

	N02.01. Archivo de Gestión
	Registros generados en el proceso

	Establecimientos Educativos
	Invitación a talleres de divulgación y capacitación en procesos de Gestión de Cobertura

Cronograma de actividades, lineamientos, procedimientos y directrices de la Secretaría de Educación sobre la gestión de matrícula a través de acto administrativo.




	2.8. INDICADORES DE GESTIÓN / SEGUIMIENTO

	CÓDIGO DEL INDICADOR
	NOMBRE DEL INDICADOR

	C01_001
	ASISTENCIA A LAS CAPACITACIONES DEL PROCESO 

	C01_002
	PORCENTAJE DE EVALUACIONES APROBADAS 


3. ANEXO 1”INDICADORES DEL PROCESO”
En este anexo se presenta las hojas de vida de los indicadores asociados al proceso. La medición e historia de estos indicadores se llevará en un archivo en Excel que será entregado por la firma a cada uno de los responsables de la medición en la Secretaría.
Este anexo se compone de 2 páginas
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